
 
Distrito  Judicial  de Tunja 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Oralidad 
Tunja – Boyacá 

 

 
Tunja, veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por la Honorable por la Sala Civil - Familia del 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Tunja, mediante providencia proferida el 

quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). la cual decidió declarar la 

inadmisibilidad de los recursos de apelación. 

 

Los documentos deben ser remitidos por intermedio del correo electrónico 

j02cctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co con sujeción al vencimiento de los términos 

consagrados en el artículo 109 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFIQUESE  

 

El Juez, 

 

CLASE DE PROCESO     VERBAL 

DEMANDANTE ANA MARY PINILLA CÁRDENAS Y OTRO 

DEMANDADO JAIME ERNESTO ÁNGEL 

RADICACION 150013153002-2020-00141-00 

INSTANCIA  PRIMERA  
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HERNANDO VARGAS CIPAMOCHA 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE ORALIDAD 

Tunja, 27 de enero  de 2022.  La providencia 
anterior fue notificada por inclusión en el 

ESTADO No. 002 . 

CRISTINA GARCIA GARAVITO 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Hernando  Vargas Cipamocha

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 02 Oral

Tunja - Boyaca
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